
 
Criterios de evaluación del área de inglés en 1º de Primaria 

Curso 2025-26 

 

En el proceso de evaluación se considerarán los siguientes procedimientos e instrumentos:  

● Observación del alumno en clase (80%): La observación de los alumnos, de su 

trabajo, rendimiento y actitudes, es la forma más inmediata para comprobar diversos 

elementos: 

o Comportamiento: 20%. (relación adecuada con los profesores, compañeros. 

Respetar las normas en el aula y salidas) 

o Realización de tareas: (termina tareas en el aula, realiza las tareas que se le 

solicitan, es autónomo en realizar las tareas):20% 

o Esfuerzo: (presta atención, es participativo, memoriza aprendizajes) 20% 

o Cuidado del material :(Es limpio y ordenado, trae el material, respeta el 

material): 20% 

El cuaderno de actividades del alumno proporciona muchos datos sobre la comprensión, la 

expresión escrita y el desarrollo de las actividades propuestas, sobre los hábitos de 

trabajo y estudio personal, etc. Normalmente se revisarán a diario los cuadernos para la 

correcta valoración del proceso de aprendizaje. 

● Pruebas objetivas: 20 %  

Estas pruebas, que podrán ser tanto orales como escritas, y en caso de no poder realizar estas 

pruebas se utilizarán el sistema de comunicación adecuado a través del cual el alumno 

pueda expresar los contenidos adquiridos. Permiten observar y valorar la asimilación y 

aplicación de conceptos y el logro de gran variedad de procedimientos, constituyen un 

material objetivo de fácil comprobación tanto para los profesores como para los alumnos y 

sus familias. 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (LOMLOE) 

 

CE. LEI. 1 Comprender el sentido general e información específica y predecible de textos 

breves y sencillos, expresados de forma clara y en la lengua estándar, haciendo uso de 

diversas estrategias y recurriendo, cuando sea necesario, al uso de distintos tipos de apoyo, 

para desarrollar el repertorio lingüístico y para responder a necesidades comunicativas 

cotidianas.  

 

1.1 Reconocer e interpretar el sentido global, así como palabras y frases previamente 
indicadas, en textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, sobre temas frecuentes 
y cotidianos de relevancia personal y próximos a su experiencia, así como de textos de ficción 
adecuados al nivel de desarrollo del alumnado, expresados de forma comprensible, clara y en 
lengua estándar a través de distintos soportes. 
 

 

CE. LEI. 2 Producir textos sencillos de manera comprensible y estructurada, mediante el 

empleo de estrategias como la planificación o la compensación, para expresar mensajes 

breves relacionados con necesidades inmediatas y responder a propósitos comunicativos 

cotidianos.  

 



 
2.1. Expresar oralmente frases cortas con información básica sobre asuntos cotidianos y de 
relevancia para el alumnado, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, 
prestando atención al ritmo, la acentuación y la entonación.  
2.2. Producir textos muy breves y sencillos, con adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, a partir de modelos y a través de herramientas analógicas y digitales, usando 
estructuras y léxico elemental sobre asuntos cotidianos y de relevancia personal para el 

alumnado.  
 

 

CE. LEI. 3 Interactuar con otras personas usando expresiones cotidianas, recurriendo a 

estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a 

necesidades inmediatas de su interés en intercambios comunicativos respetuosos con las 

normas de cortesía.  

 
3.1. Participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su experiencia, preparadas previamente, a través de diversos 
soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no 
verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital.  

3.2. Seleccionar y utilizar, de forma guiada y en situaciones cotidianas, estrategias elementales 
para saludar, despedirse y presentarse; expresar mensajes breves; y formular y contestar 
preguntas sencillas.  
 

 

CE. LEI. 4 Mediar en situaciones predecibles, usando estrategias y conocimientos para 

procesar y transmitir información básica y sencilla, con el fin de facilitar la comunicación.  

 
4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas, de forma 
guiada, en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando empatía e interés por las 
y los interlocutores y por los problemas de entendimiento en su entorno más próximo, 

apoyándose en diversos recursos y soportes.  
 

CE. LEI. 5 Reconocer y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, 

reflexionando sobre su funcionamiento e identificando las estrategias y conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas en situaciones conocidas.  
 
5.1. Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas reflexionando, 
de forma guiada, sobre aspectos básicos de su funcionamiento.  
 

 

CE. LEI. 6 Apreciar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua 

extranjera identificando y valorando las diferencias y semejanzas entre lenguas y culturas, para 

aprender a gestionar situaciones interculturales.  

 
6.1. Actuar con respeto en situaciones interculturales, identificando y comparando semejanzas 
y diferencias elementales entre lenguas y culturas, y mostrando rechazo frente a 
discriminaciones, prejuicios y estereotipos de cualquier tipo en contextos comunicativos 

cotidianos y habituales.  
6.2. Reconocer y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se 
habla la lengua extranjera como fuente de enriquecimiento personal, mostrando interés por 
comprender elementos culturales y lingüísticos elementales y habituales que fomenten la 
convivencia pacífica y el respeto por los demás.  
 

 



 
MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD RELACIONADAS CON EL GRUPO/CLASE 

- Facilitar la información relevante que se produce en el aula, ajustando el lenguaje a sus 

posibilidades de comprensión, comprobando, con frecuencia, lo que comprende.  

- Realizar una adaptación de acceso (materiales, sistema de comunicación, etc)  

- Facilitar el aprendizaje de los contenidos seleccionados, utilizando referentes visuales, signos, 

manipulación y representaciones. 

Refuerzo de las habilidades metafonológicas con el apoyo de la articulación, audición, 

labiolectura y gestos fonéticos de recuerdo. 

 


